
 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 11, REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS, CON FINALIDAD LUCRATIVA. 
 
Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1.988 de 28 Diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
local con mesas y sillas, con finalidad lucrativa", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1.988. 
 
Artículo 2º.- Hecho Imponible. 
 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
constituido por la ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas, con finalidad lucrativa. 
 
Artículo 3º.- Sujeto Pasivo. 
 

Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o 
aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular. 
 
Artículo 4º.- Responsables. 
 

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general 
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 
Artículo 5º.- Exenciones, Reducciones y Bonificaciones. 
 De conformidad con el artículo 9 de la Ley de Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales en las tasas que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los 
derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
 
Artículo 6º.- Cuota Tributaria. 
 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: 2010 

 
  
A) Por ocupación con mesas y sillas de las cafeterías, bares, 
restaurantes etc. Se pagarán por cada mesa y cuatro sillas al día, en 
calle Susana Benítez, Avda. Manuel Reina, Paseo del Romeral y 
Plaza de España. 

 
             0,160 €  

B) Por ocupación con mesas y sillas de las cafeterías, bares y 
restaurantes etc. Se pagarán por cada mesa y cuatro sillas al día, en 
el resto de las vías públicas 

 
            0,129 € 

    
 
Artículo 7º.- Devengo. 
 

1.- La tasa se devenga cuando se inicie el aprovechamiento especial, entendiéndose a estos 



 

efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de la licencia de ocupación. 
2.- El devengo de la tasa, de los aprovechamientos autorizados y prorrogados, tendrá lugar 

el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en 
los supuestos de inicio o cese en el aprovechamiento especial, en cuyo caso la cuota se 
prorrateará por trimestres naturales. 

 
Artículo 8º.- Declaración, Liquidación e Ingreso. 

1.- Las personas o entidades interesadas en la obtención de licencia para la ocupación de 
terrenos de uso público local con mesas y sillas, con finalidad lucrativa, presentarán 
previamente en el Registro General la oportuna solicitud y formularán declaración-
liquidación en la que conste la superficie del aprovechamiento, plano detallado de la 
misma y su situación dentro del municipio, así como los elementos que se van a instalar 
y la duración del aprovechamiento, que no podrá ser inferior a tres meses. 

2.- Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada conjuntamente con la solicitud de 
licencia, acompañando justificante de ingreso del importe de la cuota en la Tesorería 
Municipal. 

3.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización o 
aprovechamiento no se desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 

4.- Cuando se trate de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados una vez incluidos en 
la matrícula, el pago de las cuotas se efectuarán mediante recibo, la facturación y el 
cobro del mismo se realizará anualmente. 

 
Artículo 9º.- Gestión. 
 
 1.-  Las licencias que se concedan, se entenderán otorgadas con la condición de que el 
Ayuntamiento podrá revocarlas o modificarlas en todo momento, siempre que se considere conveniente a 
los intereses municipales, sin que los concesionarios tengan derecho alguno por la ocupación o cualquier 
otro concepto. 
 2.-   No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya efectuado el pago de la 
tasa y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este 
mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la cuota tributaria y de 
las sanciones y recargos que procedan. 
            3.-  Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su    
caducidad por el Ayuntamiento o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos 
representantes, en caso de fallecimiento. 
           4.-  La baja surtirá efecto para el día primero del año siguiente al de la fecha de su presentación. 
           5.-  Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a    
     terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia. 
 
Artículo 10º.- Infracciones y Sanciones. 
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria. 
 
 
Disposición Final. 
 

La presente Ordenanza aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de 
Octubre de 1.998, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 1.999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 

Fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 3-11-99, el acuerdo 
provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O. de la P. núm 299, de fecha 



 

31-12-99, comenzando su aplicación el día 1 de enero del año 2000 y permanecerá en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
            Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.5 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en Puente Genil a 10 de Abril 
de 2000.  
 
DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 14 
de Diciembre de 2000, el acuerdo definitivo fue publicado en el B.O.P. nº 293 de fecha 22 de Diciembre 
de 2000, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2001 y permanecerá en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 

Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 17.5 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil 9 de Enero de 2001 
                 EL SECRETARIO GENERAL 
  
DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 22 
de octubre de 2001, el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. núm. 248, de fecha 28 de diciembre de 2001, comenzando su aplicación el día 1 de enero de 2002 
y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
               
 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 17.5 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 20 de febrero de 2002 
El Secretario General 

 
 

Fdo. Rafael Flores Mora 
 
DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fué modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 23 
de septiembre de 2002, el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. núm. 220, de fecha 30 de diciembre de 2002, comenzando su aplicación el día 1 de enero de 2003 
y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
              
 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 17.5 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 24 de marzo de 2003 
La Oficial Mayor en funciones de Secretario General 

 
Fdo.: Carmen López Prieto 

DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 
de Septiembre de 2003; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 175 de fecha 30 de Diciembre de 2003, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2004 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 



 

 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil 11 de febrero de 2004 
                                      La Oficial Mayor en funciones de 
       Secretario General, 

 
Fdo. CARMEN LOPEZ PRIETO 

DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 
de Septiembre de 2004; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 195 de fecha 31 de Diciembre de 2004, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2005 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Puente Genil, 21 de enero de 2005 
                                     La Oficial Mayor en funciones de 
       Secretario General, 

 
Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 

 
DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 
de Septiembre de 2005; el anuncio por el que se elevan a definitivos los acuerdos hasta entonces 
provisionales,  fue publicado en el B.O.P. nº 221, de fecha 28 de diciembre de 2005, comenzando su 
aplicación el día siguiente al de su publicación en el B.O.P. y permanecerá en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 12 de enero de 2006 
                                     La Oficial Mayor en funciones de        

   Secretario General, 
 
                                                                Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 
de Septiembre de 2006; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 232 de fecha 28 de Diciembre de 2006, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2007 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 15 de enero de 2007 
                                              La Secretaria General, 

 
 
 
 

Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
 



 

 
 
DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 24 
de Septiembre de 2007; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 238 de fecha 28 de Diciembre de 2007, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2008 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 29 de enero de 2008 
                                        La Secretaria General, 

 
 
 
 

Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
 
 
DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 
de Septiembre de 2008; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 231 de fecha 23 de Diciembre de 2008, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2009 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 25 de marzo de 2009 
                                        La Secretaria General, 

 
 
 
 

 
Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 

DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 
de septiembre de 2009; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 241 de fecha 29 de Diciembre de 2009, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2010 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 12 de enero de 2010 
                                        La Secretaria General, 

 
 
 
 

 
Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
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